
 

 
 
 
 

 

 
Condonaciones y cancelaciones, conforme a la Ley: 

SAT 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria reitera que la transparencia es pilar en su 
actuación, así como el respeto al marco normativo en vigor, 
reconociendo la rendición de cuentas como el principal elemento de 
confianza para promover el cumplimiento en el pago de los 
impuestos. 

 
En tal virtud, participó decididamente con la organización civil 
Fundar, proporcionando la información que está contenida en el 
portal del SAT y que se había entregado con anterioridad a 
ciudadanos que hicieron solicitudes específicas de datos 
estadísticos sobre condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales. 

 
Es importante destacar que los procesos de cancelaciones y 
condonaciones, han sido auditados por autoridades supervisoras 
externas al SAT, como la Auditoría Superior de la Federación y el 
Órgano Interno de Control, sin observaciones pendientes de las 
revisiones. 
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